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Puyo, enero 31 del 2011 

Señora 

Jenny Margoth Escobar Hidalgo 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General de Socios accionistas de la Compañía CIO PESADO EN 

VOLQUETES ESCOBAR GUEVARA “SERVIESCOG” CIA LTDA, en sesión celebrada el 
día 15 de Diciembre del 2010, resolvió elegir a usted, para que desempeñe el cargo de 

PRESIDENTE de la compañía, Servicio Pesado en Volquetes Escobar Guevara 

“SERVIESCOG” CIA LTDA, por un periodo de Jos años de acuerdo al artículo décimo quinto 

del estatuto social de la compañía, 

Para que la represente y ejercer las demás funciones, sus deberes y atribuciones constan 

determinadas en el estatuto social de la compañía. 

La Compañía SERVICIO PESADO EN VOLQUETES ESCOBAR GUEVARA 

“SERVIESCOG” CIA LTDA. Se constituyó mediante escritura pública, otorgado ante el doctor 

Andrés Chacha Gualoto, Notario Primero del Cantón Pastaza, el 7 de enero del 2006; fue 

aprobada por la Intendencia de Compañías de Ambato mediante resolución N* 06,A. DIC.0017 

del 17 de enero del 2006 y legalmente inscrita en el registro mercantil el 20 de enero del 2006. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente 
Joselito Escobar Hidalgo 

GERENTE GENERAL 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA SERVICIO” 

PESADO EN VOLQUETES ESCOBAR GUEVARA “SERVIESCOG” CIA LTDA. 

Sra. Jenny árgoth Escobar Hidalgo / 

PRESIDENTE DE SERVIESCIOG CIA LTDA 

Registrada 4 3 JUN. amp 

 



CERTIFICO : Que en ésta fecha y con el A inscribió el 
presente Nombramiento de Presidente de la Compañía Servicio 
Pesado en Volquetes Escobar Guevara “ SERVIESCOG “Cía. Ltda., 
en el Libro de Registro Mercantil del Cantón Pastaza , tomándose 
Nota en el Libro Repertorio con el No.35 . 

Puyo , febrero 1* del 2.011. / 

EL REGISTRADOR - 

  

D 
(5 GIsTRO DE LA PROPIEDA! 

e MERCANTIL 

   Pe CANTON PASTAZA 
QS Dr. Lauro Terán Orbe 

a ua REGISTRADOR 

.
o


